
El Pleno del Tribunal Constitucional,
compuesto por don Pedro Cruz Villalón, 

Presidente, don Carles Viver Pi-Sunyer,
don Rafael de Mendizábal Allende, don
Julio Diego González Campos, don Ma-
nuel Jiménez de Parga y Cabrera, don To-
más S. Vives Antón, don Pablo García
Manzano, don Pablo Cachón Villar, don
Fernando Garrido Falla, don Vicente Con-
de Martín de Hijas, don Guillermo Jimé-
nez Sánchez y doña María Emilia Casas
Baamonde, Magistrados, ha pronunciado

En nombre del Rey
la siguiente

Sentencia

En el recurso de amparo núm.
4214/98, interpuesto por doña P.M.G.,
representada por el Procurador don

Álvaro García San Miguel Hoover y
asistida por el Letrado don Andrés Mo-
rey Navarro, contra la Sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana
de 21 de junio de 1998. Han compare-
cido el Ayuntamiento de Valencia, re-
presentado por el Procurador don Luis
Pulgar Arroyo y bajo la dirección letra-
da de don Gregorio Cebreiro Navalón,
así como el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Manuel Ji-
ménez de Parga y Cabrera, quien ex-
presa el parecer del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este
Tribunal el 9 de octubre de 1998, doña
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P.M.G., representada por el Procurador
de los Tribunales don Álvaro García San
Miguel Hoover, interpuso recurso de
amparo contra la resolución judicial de
que se hace mérito en el encabezamien-
to de la presente Sentencia. 

2. Los hechos en que se apoya la de-
manda de amparo, relevantes para la
resolución del caso, son, en síntesis, los
siguientes:

a) Con fecha 21 de agosto de 1997 la
ahora demandante de amparo solicitó
del Ayuntamiento de Valencia el abono
de 649.280 pesetas en concepto de in-

demnización por vulneración de los de-

rechos fundamentales a la vida, salud,

intimidad e inviolabilidad del domicilio.
La mencionada solicitud de indemni-

zación se fundamentaba en una situa-
ción de elevada contaminación acústica

que vendría padeciendo en su domici-

lio, consecuencia tanto del efecto aditi-

vo de los ruidos y vibraciones produci-

dos por la multitud de establecimien-

tos molestos ubicados en la zona, de-

clarada por el propio municipio “Zona

Acústicamente Saturada”, como por las

actividades desarrolladas en una disco-

teca sita en los bajos de la finca en la

que reside, cuyo horario de apertura se

prolongaría hasta las 6:30 horas de la

mañana. La reclamante reprochaba a la
Administración municipal un funciona-

miento anormal, al no haber actuado
diligentemente en defensa de los dere-
chos e intereses legítimos de los vecinos
del lugar, haciendo uso para tal fin de
las potestades que le confiere el ordena-
miento jurídico. Como resultado de to-
do ello, la quejosa padecería de insom-
nio, habiéndose visto obligada a realizar
obras de cerramiento de su domicilio
para tratar de paliar por sí misma los
efectos de la saturación de ruidos.

b) Ante la falta de respuesta expresa a
la solicitud, la ahora demandante en
amparo interpuso recurso contencioso-
administrativo, por la vía especial de la

Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de

protección de los derechos fundamen-

tales de la persona, contra la desesti-
mación presunta por silencio adminis-
trativo de la petición indemnizatoria
formulada. Dicho recurso fue admitido
a trámite por providencia de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana de
fecha 15 de septiembre de 1997, asig-
nándosele el núm. 2317/97.

c) El día 2 de octubre de 1997 el Le-
trado del Ayuntamiento de Valencia
presentó escrito de alegaciones previas
solicitando la inadmisión del recurso. En
defensa de esta pretensión se aducía el
carácter prematuro de dicho recurso,
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pues todavía no había terminado el

plazo del que dispone la Administra-

ción para dar respuesta a la solicitud,
conforme a lo dispuesto en el art. 13.3
del Reglamento de los procedimientos
administrativos en materia de responsa-
bilidad patrimonial, aprobado por el Re-
al Decreto 429/1993, de 26 de marzo.
Por providencia de 27 de octubre de
1997 la Sección de la mencionada Sala
de lo Contencioso-Administrativo de-

claró no haber lugar a entrar a conocer

de esta petición de inadmisibilidad.
d) Mediante escrito de 25 de noviem-

bre de 1997 la parte actora procedió a
la formulación de la demanda, denun-
ciando que la Administración habría
contribuido con su pasividad a vulnerar
los derechos fundamentales a la integri-
dad física y a la intimidad e inviolabili-
dad del domicilio, proclamados por los
arts. 15 y 18.1 y 2 CE.

La recurrente denunció lo que califica-
ba como pasividad de la Administración
municipal ante el flagrante incumpli-
miento de la legalidad por los estableci-
mientos situados en el área declarada
zona acústicamente saturada, hasta el
punto de que el ruido en la calle sobre-

pasaría los 65 dB (A) en horario noctur-
no los fines de semana. Frente a esa pa-
sividad, la propia recurrente se habría
alzado en repetidas ocasiones denun-

ciando las irregularidades que había ob-
servado y las molestias que venía pade-
ciendo. Advirtiendo que de este modo
no lograba estimular el celo del Ayunta-
miento de Valencia, optó por ejercer la
acción de responsabilidad, en la espe-
ranza de que ello sirviera para evitar
nuevos perjuicios y para poner fin a la
permanente transgresión de los dere-
chos fundamentales, reconocidos en los
arts. 15 y 18 CE, que venían padecien-
do los vecinos de la zona. En defensa de
su pretensión indemnizatoria, la de-
mandante adujo que, como consecuen-
cia de la inactividad municipal, se había
visto obligada a soportar la degradación

de su medio ambiente y las continuas

injerencias en la privacidad de su do-

micilio, provocándole insomnio. Para
hacer frente a esta situación, que acha-
ca fundamentalmente al incumplimien-
to del horario de cierre y de los niveles
de ruido autorizados por parte de una
discoteca sita en los bajos del edificio
donde habita, se había visto obligada a
efectuar obras de doble acristalamiento
de su vivienda. En razón de los trastor-
nos padecidos en el sueño solicitaba
una indemnización de 500.000 pesetas,
correspondiendo 149.280 pesetas al
importe de las obras citadas. La actora
adujo asimismo la existencia de una
Sentencia de la Sección Tercera de la
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propia Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Comunidad Valenciana
que, en un supuesto similar, había reco-
nocido el derecho del actor a percibir
una indemnización de 600.519 pesetas.

e) El Ministerio Fiscal presentó escrito
de alegaciones el 11 de diciembre de
1997, solicitando la estimación de la de-
manda.

f) La representación letrada del Ayun-
tamiento de Valencia se opuso a la pre-
tensión indemnizatoria deducida por la
actora alegando tanto la concurrencia
de óbices procesales, que determinaría
la inadmisión del recurso, como la falta
de los requisitos establecidos en materia
de responsabilidad patrimonial de la
Administración, que conducirían a la
desestimación de la acción ejercitada
por la demandante.

Respecto de los primeros, la Adminis-
tración demandada insistió en el carác-

ter prematuro del recurso, por haber si-

do interpuesto antes de que finalizara

el plazo de que disponía la Administra-

ción demandada para resolver sobre la

petición indemnizatoria, así como la

inadecuación de procedimiento, pues

la falta de resolución expresa sobre di-

cha petición no puede reputarse vulne-

ración de los derechos fundamentales

invocados; alegó, además, la incompe-

tencia de jurisdicción, al corresponder

el conocimiento de la causa al orden

jurisdiccional civil, toda vez que el da-

ño que se dice padecido no es imputa-

ble al funcionamiento de los servicios

públicos locales sino que ha de inser-

tarse en las relaciones de vecindad en-

tre la actora y la discoteca productora

de los ruidos.
En cuanto al fondo, el Ayuntamiento

de Valencia sostuvo que no se había

acreditado que el nivel de ruidos exis-

tente en el domicilio de la recurrente
superara los límites máximos fijados en
la Ordenanza municipal de ruidos y vi-
braciones de la ciudad de Valencia de
27 de diciembre de 1996; tampoco se
probó la producción del daño alegado.
Daño que, en todo caso, sería imputa-
ble a los productores directos de tales
ruidos y vibraciones y no a una sedicen-
te pasividad administrativa en la mate-
ria.

g) Accediendo a lo solicitado tanto
por la recurrente como por el Ayunta-
miento de Valencia, mediante Auto de
15 de diciembre de 1997 se acordó el
recibimiento del proceso a prueba, pro-
cediéndose a la apertura de la pieza se-
parada correspondiente.

De entre la documentación incorpora-
da por la actora al proceso judicial intere-
sa mencionar la aportación de diversas
mediciones de los niveles de ruido sopor-

Sentencia de 24 de mayo de 2001. Ruido y derechos fundamentales

130 (338)

Revista Derecho y Medio Ambiente
Volumen II. Número 6. Abril/junio 2001



tados en la plaza de Xúquer durante los
meses de abril de 1996 y mayo y agosto
de 1997, un “parte de consulta y hospi-
talización” expedido por una facultativa
del Servicio Valenciano de Salud, donde
se consigna que la reclamante estuvo va-
rios años en tratamiento por insomnio y
una factura, expedida por una empresa
de carpintería, donde consta que el
monto total de las obras realizadas en el
balcón y una ventana de la calle Serpis,
6-13, ascendió a 149.280 pesetas.

En el material probatorio aportado
por la representación procesal de la Ad-
ministración demandada figuran una
certificación expedida por el Secretario
del Ayuntamiento de Valencia donde

consta la tramitación de un total de

treinta y siete expedientes sancionado-

res contra la discoteca en cuestión por
infracciones a la Ley de las Cortes Va-
lencianas 2/1991, de 18 de febrero, de
espectáculos, establecimientos públicos
y actividades recreativas, así como di-
versas mediciones de ruidos. En la pri-
mera de ellas, de fecha 22 de diciembre
de 1995, el Ingeniero Técnico Municipal
indica que las mediciones efectuadas en
el zaguán colindante a la actividad,
donde no existía limitador de sonido,
arrojaba unos niveles de ruido entre 35
y 37 dB (A). En posteriores estudios so-
nométricos realizados por técnicos mu-

nicipales se hace constar la existencia de
limitador de sonido a 80 dB (A), consig-
nándose en la medición fechada el 3 de
junio de 1996 y practicada con las ven-
tanas abiertas de la vivienda de otra
persona que no se alteraba el nivel de
ruido de fondo. Asimismo, se aportó un
estudio del aislamiento acústico de la
discoteca y las habitaciones de la prime-
ra planta del edificio situado en la calle
Sepis núm. 6, efectuado por el Labora-
torio de Acústica Industrial de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia, de fecha
19 de abril de 1996, donde se señala la
existencia de unos niveles de ruido en la
mencionada vivienda entre 34,3 y 36,5
dB (A). El Ayuntamiento de Valencia
también incorporó las mediciones de los
niveles de ruido soportados en la plaza
de Xúquer durante los meses de abril de
1996 y mayo y agosto de 1997, que
forman parte de un estudio sonométri-
co elaborado por el propio municipio
acerca de la incidencia de la entrada en
vigor de la declaración de “Zona Acústi-
camente Saturada” del barrio San José-
Les Alqueries.

h) Por providencia de 29 de mayo de
1998 se declararon conclusos los autos
del recurso núm. 2317/97, señalándose
para votación y fallo el siguiente día 17
de julio, al tiempo que se designaba
Magistrado Ponente.
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i) Los días 16 y 17 de junio de 1998 la
parte actora presentó sendos escritos de
alegaciones, cuya admisión se solicitaba
al amparo de lo dispuesto en el art. 75
LJCA y efectuándose una invocación
expresa del art. 24 CE. A estos escritos
se acompañaban diversos documentos
que la recurrente estimaba relevantes
para la resolución del caso. Habiéndose
dado traslado a la representación proce-
sal del Ayuntamiento de Valencia, ésta
se opuso a la admisión de dichos escri-
tos y documentos anejos.

j) Finalmente, el 21 de julio de 1998 la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana
dictó Sentencia desestimatoria de las

pretensiones ejercitadas por la enton-

ces actora y ahora recurrente en ampa-

ro, con imposición a la misma de las

costas, por ser preceptivo. Al respecto,
interesa destacar que el órgano judicial,
tras señalar que su actuación había de
ceñirse, debido a la vía especial utiliza-
da, a determinar si el acto administrati-
vo impugnado, consistente en la deses-
timación por silencio de la reclamación
formulada, vulneraba o incidía en los
arts. 15 y 18.1 y 2 CE, consideró que, a
la vista de las pruebas practicadas y del
informe médico aportado por la deman-
dante no podía alcanzarse tal conclu-

sión, puesto que el nivel de decibelios
medidos desde el zaguán colindante
con la discoteca ubicada en los bajos de
la finca en que se encuentra el piso de
aquélla oscilaba entre 35 y 37 decibe-
lios. Concretamente, en el fundamento
segundo de la indicada Sentencia se
afirma: “Que en cuanto al fondo, apa-
reciendo de la prueba practicada como,
el número de decibelios medidos, desde
el zaguán colindante a la discoteca ubi-
cada en los bajos de la finca en que se
encuentra el piso de la actora oscila en-
tre 35 y 37 decibelios, a tal intensidad

no puede atribuírsele los efectos pre-

tendidos de considerarse vulnerados

los arts. 15 y 18.1 y 2 de la CE, como

atentatorio a la vida, salud, intimidad e

inviolabilidad del domicilio, tanto más
cuanto, en el doc. nº 17, acompañado
con la demanda, en el que la actora
apoya su postura sobre los derivados
efectos del ruido en su salud, en tal do-
cumento citado, el informe médico de
referencia se limita a indicar que la acto-
ra ha estado varios años en tratamiento
por insomnio, pero sin especificar en
que tiempo y por que causa, añadiendo
que, actualmente no necesita trata-
miento, ante lo cual, en base al resulta-
do de la prueba practicada, no cabe

apreciar en el presente caso una vulne-

ración de los derechos fundamentales
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reseñados, y, como derivada conse-

cuencia, no resulta posible en este pro-

ceso acceder a conceder esa reclamada

indemnización en cuanto derivada de

tal pretendida vulneración de un dere-

cho fundamental, sin perjuicio de que,

si se estima por la actora que la situa-

ción fáctica aquí alega, a la vez pueda

subsumirse en el art. 139 y concordan-

tes de la L. 30/92, pueda, a través del

proceso ordinario, reclamar los efectos

previstos en tal normativa, y de la

prueba resultante, obtener la pertinen-

te resolución.”
3. Sostiene la solicitante de amparo

que la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo (Sección Prime-
ra) del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana de fecha 21 de
julio de 1998, ha vulnerado los arts. 14

y 24 CE, dejando sin protección los de-

rechos fundamentales cuyo reconoci-

miento se pretendía en el proceso judi-

cial, que son los proclamados en los

arts. 15 y 18 CE.
Seguidamente resumimos las líneas

argumentales empleadas por la recu-
rrente en defensa de su pretensión:

a) La quejosa entiende que se ha in-
fringido el art. 24 CE por no haberse
procedido en la Sentencia a una valora-
ción conjunta de la prueba y por caren-
cia de motivación. 

Respecto del primer alegato, la queja
hace referencia al hecho de que la deci-
sión judicial no guardaría correlación
con el verdadero resultado de las prue-
bas, pues no se basa en su apreciación
conjunta, sino principalmente en una
medición antigua y aislada de carácter
privado a la que se dio mayor valor que
a otros documentos públicos. Así, seña-
la la recurrente que la afirmación de que
el número de decibelios medidos oscila
entre 35 y 37 se corresponde con una
medición efectuada en diciembre de
1995 por el propietario de una discote-
ca, existiendo otros documentos muni-
cipales posteriores que contradicen esa
medición, por lo demás realizada fuera
del horario de actividad del conjunto de
los establecimiento, de tal suerte que no
quedaba registrada la saturación de rui-
dos derivada de todas las actividades
molestas concurrentes en un espacio
que tiene atribuida, por acuerdo del Ple-
no del Ayuntamiento de Valencia de 27
de diciembre de 1996, la calificación de
“Zona Acústicamente Saturada”.

En relación con el segundo alegato la
recurrente denuncia la ausencia de sufi-
ciente motivación en la Sentencia que
explique las razones por las cuales el ór-
gano judicial atribuye mayor validez a
una medición sonora esporádica y pri-
vada que a otras posteriores sistemáti-
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camente efectuadas por los técnicos
municipales. Igualmente se achaca a la
Sentencia la falta de exposición de los
conocimientos en que se funda la afir-
mación de que un nivel de ruidos osci-
lante entre los 35 y los 37 decibelios,
pese a ser superior a los niveles estable-
cidos con carácter general, no puede ser
considerado atentatorio contra los dere-
chos fundamentales invocados. A este
respecto destaca que la Ordenanza mu-
nicipal de ruidos y vibraciones aprobada
por el Pleno del Ayuntamiento de Va-
lencia, en su sesión de 28 de junio de
1996, fija unos umbrales máximos de
tolerancia inferiores a los apreciados en
la medición tomada como base por la
resolución judicial, y que los estudios
científicos señalan que un nivel de ruido
entre 30 y 40 decibelios es capaz de
afectar al sueño de las personas.

b) Entiende la demandante de ampa-
ro que la resolución judicial impugnada
quebranta la igualdad en la aplicación
de la Ley porque en la Sentencia de 7 de
marzo de 1997 la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo (Sección Tercera) del
Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Valenciana estimó que el nivel
de ruidos padecidos en la misma zona
vulneraba los derechos fundamentales
del vecino entonces recurrente a la inte-
gridad física y a la intimidad e inviolabi-

lidad domiciliaria. Concurriendo la iden-
tidad de supuestos y de razones de pe-
dir, no se justifican en la resolución judi-
cial cuya anulación ahora se solicita los
motivos por los que el órgano judicial
considera pertinente modificar el crite-
rio anteriormente mantenido, de tal
suerte que ese cambio de criterio mere-
ce reputarse arbitrario.

c) Por último denuncia la recurrente
que la resolución judicial impugnada no
ha reparado los derechos fundamenta-
les afectados por una actuación munici-
pal que califica de “desconsideración de
derechos fundamentales comprendidos
en el ámbito de protección de la Ley
62/1978 y reconocidos tanto en la
Constitución Española como en la De-
claración Universal de Derechos Huma-
nos y Convenio Europeo para la protec-
ción de tales derechos y libertades fun-
damentales”. Sin perjuicio de que se
menciona un mayor número de precep-
tos constitucionales, debe dejarse cons-
tancia de que para la demandante de
amparo el núcleo de la cuestión se sitúa
en la afección a los derechos a la vida, a
la intimidad personal y a la inviolabili-
dad del domicilio. El contenido de estos
derechos fundamentales, proclamados
por los arts. 15 y 18.1 y 2 CE, ha de co-
nectarse con los principios rectores re-
cogidos en el Capítulo III del Título Pri-
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mero de la Constitución, en especial con
los arts. 43 y 45 CE, de inmediata apli-
cación. Así resulta tanto de la doctrina
de este Tribunal (en especial, STC
102/1995, de 26 de junio), como de las
decisiones del Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos (STEDH de 9 de di-
ciembre de 1994, caso López Ostra
contra Reino de España). Desde esta
perspectiva no es posible considerar, co-
mo –siempre a juicio de la demandante
de amparo– ha hecho la resolución judi-
cial impugnada, sólo una de las circuns-
tancias concurrentes, sino que ésta de-
be integrarse en su conjunto, constitui-
do en la presente ocasión por una plura-
lidad de establecimientos en donde se
desarrollan actividades molestas y fren-
te a los cuales el Ayuntamiento de Va-
lencia no ha adoptado las medidas ade-
cuadas en defensa de los derechos e in-
tereses legítimos de los vecinos de una
zona acústicamente saturada.

La representación procesal de doña
Pilar Moreno Gómez concluye solicitan-
do que por este Tribunal “se dicte sen-
tencia por la que se estime el amparo
solicitado y en consecuencia, se resta-
blezca a mi representada en la integri-
dad de los derechos vulnerados con el
correspondiente pronunciamiento y
adopción de las medidas apropiadas”.

4. Mediante providencia de 29 de

mayo de 2000 la Sección Segunda de
este Tribunal admitió a trámite la de-
manda de amparo formulada por doña
P.M.G. y, a tenor de lo dispuesto en el
art. 51 LOTC, acordó requerir a la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana
para que, en el plazo de diez días, remi-
tiese testimonio de los autos sobre pro-
tección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona núm.
2317/97, interesándose al propio tiem-
po el emplazamiento a quienes fueron
parte en el indicado procedimiento, con
excepción de la recurrente en amparo,
para que en el plazo de diez días pudie-
ran comparecer en este proceso consti-
tucional, con traslado a dichos efectos
de copia de la demanda presentada.

5. El 5 de julio de 2000, el Procurador
don Luis Pulgar Arroyo se personó en
nombre y representación del Ayunta-
miento de Valencia. Al escrito de perso-
nación se acompaña copia simple del
poder notarial otorgado a favor del
mencionado Procurador por el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Valen-
cia.

6. Por providencia de 3 de abril de
2001, el Pleno de este Tribunal acordó,
conforme a lo previsto en el art. 10 k)
LOTC, y a propuesta del Presidente, re-
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cabar para sí el conocimiento del pre-
sente recurso de amparo, tener por reci-
bido el testimonio de las actuaciones re-
mitidas por la Sección Primera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Valenciana, así como el escrito
del Procurador don Luis Pulgar Arroyo,
a quien se tuvo por personado y parte
en nombre y representación del Ayun-
tamiento de Valencia.

En este mismo proveído se señaló pa-
ra celebración de vista oral del recurso el
día 16 de mayo de 2001, a las 11:00
horas.

7. En el día y hora señalados, se cons-
tituyó el Tribunal en Pleno, declarando
el Presidente que se procedía a celebrar
vista pública, compareciendo el Minis-
terio Fiscal y las partes oportunamente
personadas.

8. Tras la dación de cuenta por el Se-
cretario de la tramitación del proceso, se
inició la vista con el alegato de la defen-
sa de la recurrente, que reiteró los ante-
cedentes y razonamientos jurídicos ya
expuestos en el escrito de demanda.
Además, indicó que existen una serie de
pruebas documentales (dos cintas de ví-
deo y una de audio, informes policiales
y de la Organización Mundial de la Sa-
lud y un estudio de impacto sonoro de
las discotecas ubicadas en el barrio de

San José de la ciudad de Valencia) que,
a pesar de que fueron oportunamente
aportadas en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, no se incorporaron al testi-
monio de actuaciones remitido por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana. 

Al respecto apunta la posibilidad, si el
Tribunal lo estima oportuno, de recabar
dicha documentación por la vía de las
diligencias finales. Concluyó su exposi-
ción interesando la estimación del am-
paro, haciendo especial hincapié en la
vulneración de los derechos fundamen-
tales proclamados en el art. 18 CE, a cu-
yo efecto debe atenderse al ruido exis-
tente en el entorno de la vivienda y no
tanto en su interior, y en la conculcación
del art. 24.1 CE.

9. El Letrado del Ayuntamiento de Va-
lencia comenzó su intervención desta-
cando que el presente recurso de ampa-
ro tiene como único objeto la Sentencia
recaída en el proceso judicial previo. De
tal suerte que, al haberse interpuesto
por la vía del art. 44.1 LOTC, no puede
ser calificado como un amparo de lo de-
nominados mixtos. Consecuentemente,
el examen que este Tribunal está llama-
do a efectuar se contrae a los alegatos
atinentes a la vulneración de los arts. 14
y 24 CE.
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Dicho esto, adujo una serie de causas
de inadmisión. En primer lugar, señaló
que la demandante de amparo no ha
agotado todos los recursos utilizables en
la vía judicial [art. 44.1 a) LOTC] pues,
tratándose de un recurso contencioso-
administrativo tramitado por el cauce de
la Ley 62/1978, de 26 de diciembre, de
protección jurisdiccional de los derechos
fundamentales de la persona, no interpu-
so el recurso de apelación mencionado en
el art. 9.1 del indicado texto legal. A juicio
del Letrado del Ayuntamiento de Valen-
cia, las dudas que pudieran existir acerca
de la procedencia de este recurso, cuando
de la vulneración de derechos fundamen-
tales se trata, han quedado definitiva-
mente disipadas con lo dispuesto en el
art. 86.2 b) de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa. En lo que atañe a la
denuncia de indebida admisión de una
prueba propuesta por la Administración
demandada en el proceso judicial previo,
concurre la causa de inadmisión prevista
en el art. 44.1 c) LOTC porque la enton-
ces actora y ahora demandante en ampa-
ro tuvo conocimiento tanto de la provi-
dencia de admisión de la prueba interesa-
da por la Administración recurrida como
de la providencia declarando concluso el
período probatorio, aquietándose con las
dos resoluciones. 

Finalmente, señaló que la recurrente
tampoco acudió al incidente de nulidad
de actuaciones previsto en el art. 240.3
LOPJ, cuya utilización era en este caso
oportuna en aras de la adecuada preser-
vación del carácter subsidiario del recur-
so de amparo.

Subsidiariamente, y tras reiterar que el
recurso contencioso-administrativo fue
incorrectamente admitido en su día por
la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, expuso las ra-
zones que deberían conducir a la deses-
timación del presente recurso de ampa-
ro. Por lo que se refiere a la pretendida
vulneración del derecho a la tutela judi-
cial (art. 24.1 CE) recordó que este Tri-
bunal no es una tercera instancia ni el
recurso de amparo una vía adecuada
para recabar una revisión de la valora-
ción de la prueba efectuada por los ór-
ganos judiciales en ejercicio de la fun-
ción que privamente les encomienda el
art. 117.3 CE (STC 149/1994). De otro
lado puso de manifiesto que, conforme
a la doctrina de este mismo Tribunal, el
indicado derecho fundamental se satis-
face con una resolución judicial motiva-
da y fundada en Derecho, que puede
ser de inadmisión si el Tribunal aprecia
razonada y ponderadamente la concu-
rrencia de un óbice que impide el exa-
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men del fondo, pero que no incluye ni
el acierto del juzgador ni preserva de
eventuales errores.

En cuanto a la denunciada infracción
del derecho a la igualdad en la aplica-
ción de la Ley (art. 14 CE), alegó, en pri-
mer lugar, que no existía una doctrina
constante de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en
la materia, pues no puede tomarse por
tal un único y aislado pronunciamiento.
Además, no concurre la identidad de ór-
ganos, pues se trata de dos Secciones
distintas. Por otro lado, resaltó que el
cambio de criterio, de haberlo, se fun-
damenta en el resultado de la prueba
practicada, valorada en conjunto, sin
que se aprecie identidad de sujetos, he-
chos ni época en la que éstos se produ-
jeron, pues la Sentencia aquí impugna-
da se refiere a sucesos acaecidos en el
año 1997, siendo así que la ofrecida co-
mo contraste se pronuncia sobre la si-
tuación existente en 1995, dándose
además la circunstancia de que las vi-
viendas concernidas en ambos procesos
tampoco coincidían. En el ínterin el
Ayuntamiento de Valencia había apro-
bado una Ordenanza sobre ruidos y vi-
braciones, declarando el área como
“Zona Acústicamente Saturada”; había
limitado el número de licencias de acti-

vidad otorgadas y reducido los horarios
de apertura e impuesto numerosas san-
ciones.

En relación con la denunciada infrac-
ción de los derechos fundamentales ga-
rantizados por los arts 15 y 18 CE, su-
brayó el Letrado del Ayuntamiento de
Valencia la falta de prueba sobre el nivel
de ruidos existente en el interior de la
vivienda de la demandante. A mayor
abundamiento, apuntó que los posibles
ruidos padecidos no son imputables en
exclusiva a la entidad local, pues concu-
rren numerosos factores productores de
contaminación acústica, hallándose
muy limitadas las facultades del Ayun-
tamiento de Valencia para hacer frente
a la situación generada por la acumula-
ción de ruidos.

10. Intervino, por último, el represen-
tante del Ministerio Fiscal, para sostener
en su alegato la procedencia de otorgar
el amparo por infracción del art. 18 CE.

Frente a lo defendido por el Letrado
del Ayuntamiento de Valencia, el Fiscal
afirmó que el presente recurso de am-
paro puede calificarse como mixto, pues
desde un principio se ha achacado a es-
ta entidad local su pasividad en la de-
fensa de la efectividad de los derechos
fundamentales contenidos en los arts.
15 y 18 CE. Por otro lado, se imputa a la
resolución judicial impugnada no sólo el
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no haber reparado tales derechos fun-
damentales sino también la infracción
de los arts. 14 y 24.1 CE.

Rechazó la concurrencia de las causas
de inadmisión aducidas por el Letrado
del Ayuntamiento de Valencia, pues a
juicio del Ministerio Público se había
agotado la vía judicial previa, al no ser
exigible, desde la perspectiva que ofre-
cía el art. 9.1 de la Ley 62/1978, la in-
terposición de un recurso de casación
de dudosa procedencia; no era perti-
nente acudir a la nulidad de actuaciones
del art. 240.3 LOPJ para denunciar los
defectos de ponderación de derechos
fundamentales, y la admisión del recur-
so contencioso-administrativo es una
cuestión de legalidad ordinaria sobre la
que no le corresponde pronunciarse a
este Tribunal.

Respecto de la vulneración del art. 14
CE, el Ministerio Fiscal coincidió con las
tesis anteriormente expuestas por el Le-
trado del Ayuntamiento de Valencia, su-
giriendo en consecuencia la desestima-
ción de esta razón de amparo. En cuan-
to a la violación del art. 24.1 CE, desta-
có que habida cuenta del objeto y causa
del proceso judicial previo, la falta de
adecuada motivación de la Sentencia no
debe situarse en los cánones del 24.1
CE, pues las eventuales deficiencias
afectan a los derechos fundamentales

sustantivos que debió ponderar la Sala
sentenciadora. 

Dada la exigibilidad de una motiva-
ción reforzada, los eventuales defectos
no deberían reconducirse a la esfera del
art. 24.1 CE sino –en este caso– al ám-
bito de los arts. 15 y 18 CE.

Sobre la conculcación del art. 18 CE,
el Ministerio Público alegó que la invio-
labilidad del domicilio podría quedar
afectada si el medio ambiente circun-
dante hace imposible la vida en su inte-
rior, tal y como resulta de la doctrina del
Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos (en particular, casos López Ostra
contra España y X e Y contra Holanda).
A partir de esta doctrina el Ministerio
Fiscal solicitó una ampliación del con-
cepto constitucional de domicilio.

En el caso concreto, el Ministerio Fis-
cal razonó la posibilidad de que el Tribu-
nal sustituya los criterios empleados en
la resolución judicial impugnada por los
propios, al quedar directamente afecta-
da la efectividad de los derechos funda-
mentales invocados. Teniendo esto pre-
sente, y procediendo a una valoración
conjunta de los hechos probados –entre
los que figuran un Acuerdo municipal
de 6 de julio de 1983 por el que se re-
suelve no otorgar nuevas licencias de
actividad en la zona para perjudicar a
un medio ambiente ya degradado; nu-
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merosas denunciadas presentadas por
los vecinos ante el Ayuntamiento de Va-
lencia entre 1994 y 1997, y la declara-
ción del barrio de San José como zona
acústicamente saturada en 27 de enero
de 1997–, debe estimarse acreditada la
prolongación en el tiempo de una situa-
ción de degradación ambiental en la zo-
na, que perjudica a la calidad de vida de
los vecinos y debe conllevar un traslado
de la carga de la prueba sobre la concre-
ta afección al domicilio de la deman-
dante a la Administración demandada.
Consecuentemente, procedería la esti-
mación del recurso de amparo en cuan-
to se denuncia la infracción del art. 18
CE, pero no así en lo que respecta al art.
15 CE, pues la intensidad del deterioro
no parece haber puesto en peligro los
derechos fundamentales proclamados
en este precepto.

Finalmente, el Ministerio Fiscal apuntó
la conveniencia de que este Tribunal se
plantee la posibilidad de otorgar indem-
nizaciones pecuniarias cuando éstas sir-
van como medio reparador del derecho
fundamental vulnerado. Sin embargo,
toda vez que en esta ocasión no concu-
rre dicha circunstancia, pues la propia re-
currente ha subrayado el carácter pura-
mente simbólico de la indemnización
que reclama, postula el rechazo de esta
pretensión indemnizatoria.

11. Terminada la intervención del Fis-
cal y partes personadas, el Presidente
concedió la palabra a todos ellos, a fin
de precisar hechos y concretar argu-
mentos, si lo estimaban oportuno. In-
tervinieron, con esta finalidad, por el
mismo orden en que habían expuesto
sus alegaciones.

II. Fundamentos jurídicos

1. El presente proceso constitucional
tiene como objeto, por un lado, la Sen-
tencia de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo (Sección Primera) del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana de 21 de julio de 1998,
desestimatoria del recurso contencioso-
administrativo en su día interpuesto por
doña Pilar Moreno Gómez contra el
Ayuntamiento de Valencia a resultas de
los ruidos que afirma padecer en su do-
micilio; para la entonces actora y ahora
demandante de amparo, esta resolución
judicial habría vulnerado sus derechos
fundamentales a la tutela judicial efecti-
va (art. 24.1 CE) y a la igualdad en la
aplicación de la Ley (art. 14 CE). Por
otro lado se denuncia la vulneración de
los arts. 9, 10, 14, 15, 17, 18, 19, 33.3,
39.1, 43, 45 y 47 CE como consecuen-
cia de la inactividad del Ayuntamiento
frente a la que la solicitante de amparo
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se alzó en el recurso contencioso-admi-
nistrativo, cuya Sentencia no reparó las
violaciones constitucionales.

En el curso de la vista oral, celebrada
el día 16 de mayo de 2001, el Ministe-

rio Fiscal se pronunció a favor de la

concesión del amparo exclusivamente

por vulneración del art. 18.1 y 2 CE. El
Letrado del Ayuntamiento de Valencia
adujo la concurrencia de una serie de
causas de inadmisión del recurso, según
se expone en los antecedentes de esta
Sentencia, y, subsidiariamente, se opuso
a la concesión del amparo interesado,
cuyo objeto había de ceñirse a la resolu-
ción judicial concretamente impugnada,
sin apreciar en ella infracción de los arts.
14 y 24 CE.

2. Antes de abordar el fondo del
asunto debemos examinar con carácter
prioritario las causas de inadmisión in-
vocadas por el Letrado del Ayuntamien-
to de Valencia, pues ninguna duda cabe
sobre la viabilidad del análisis de los re-
quisitos de admisión a trámite en el mo-
mento de dictar Sentencia (por todas,
STC 50/2001, de 26 de febrero, FJ 2 y
las resoluciones allí mencionadas). Por
otro lado, resulta indubitada la conve-
niencia de despejar los óbices procesales
aducidos antes incluso de definir la na-
turaleza propia de este recurso de am-
paro.

a) Conforme hemos indicado en el
antecedente noveno, el primer motivo
de inadmisión invocado por el Letrado
del Ayuntamiento consiste en la falta de

agotamiento de los recursos utilizables

en la vía judicial [art. 44.1 a) LOTC],
pues la demandante no recurrió la Sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia
de la Comunidad Valenciana. Tanto la
recurrente como el Ministerio Fiscal han
rechazado la concurrencia de este óbice
procesal.

En defensa de su tesis ha aducido el
Letrado del Ayuntamiento de Valencia
la doctrina sentada en la STC
188/1994, de 20 de junio, a tenor de la
cual cuando lo planteado en el proceso
sea manifiestamente un problema direc-
tamente relacionado con la tutela judi-
cial de los derechos fundamentales, co-
mo aquí sería el caso, “es necesario per-
mitir la segunda instancia y darle oca-
sión al Tribunal Supremo a fin de que
pueda restablecer el derecho funda-
mental vulnerado” (FJ 4). Sin embargo,
conviene no olvidar que dicha doctrina
se formuló en relación con un supuesto
anterior a la Ley 10/1992, de 30 de
abril, de medidas urgentes de reforma
procesal, que procedió a la sustitución
del recurso de apelación por el de casa-
ción en el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo. Resulta asimismo
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pertinente recordar que la doctrina ela-
borada tras la entrada en vigor de ese
nuevo sistema de recursos contra Sen-
tencias dictadas por los órganos inte-
grados en la jurisdicción contencioso-
administrativa ha modulado las afirma-
ciones contenidas en la ya indicada STC
188/ 1994, de tal suerte que es doctrina
constante de este Tribunal la de que la
ausencia de recurso ante el Tribunal

Supremo en estos supuestos no debe

considerarse falta de agotamiento de

los recursos procedentes ex art. 44

LOTC (entre otras, SSTC 125/1997, de
1 de julio, en especial FJ 4; 10/1998, de
13 de enero, FJ 2, y 240/1999, de 20 de
diciembre, FJ 2).

En esta línea jurisprudencial, y tenien-
do en cuenta que la diligencia procesal

que debe tener quien acude ante los

órganos judiciales en defensa de sus

derechos no llega al extremo de exigir-

le a priori la interposición de recursos

de dudosa viabilidad (por todas, SSTC
210/1994, de 11 de julio, FJ 2; 173/1999,
de 27 de septiembre, FJ 2; 107/2000, de
5 de mayo, FJ 2, y 183/2000, de 10 de ju-
lio, FJ 2), debemos rechazar la causa de
inadmisión invocada por el Letrado del
Ayuntamiento de Valencia. La aplica-
ción al caso de la doctrina establecida
en la ya mencionada STC 125/1997, FJ
4 d), nos lleva a concluir que no es re-

prochable a la demandante en amparo

haber dejado de interponer recurso de

casación contra la Sentencia dictada en

el seno de un proceso cuya cuantía no

alcanzaba la summa gravaminis reque-

rida en el art. 93.2 b) LJCA. A mayor

abundamiento, debemos recordar que

al notificarse la Sentencia ahora im-

pugnada a las partes personadas en el

proceso se les indicó expresamente

que contra ella no procedía recurso al-

guno.
b) Tampoco pueden prosperar las

causas de inadmisión opuestas frente a
la denuncia efectuada por la recurrente
de indebida admisión de una prueba en
el proceso contencioso-administrativo y
que se refieren a la falta de invocación
en el seno de dicho proceso y a la falta
de planteamiento de la nulidad de ac-
tuaciones en los términos recogidos en
el art. 240.3 LOPJ. Al respecto, baste
decir que dicha denuncia carece de sus-
tantividad propia, hasta el punto de que
es ajena a los específicos motivos aduci-
dos para sostener la vulneración del art.
24.1 CE, se formula de manera tangen-
cial y carece del mínimo desarrollo argu-
mental que permita conceptuarla como
causa petendi de una pretensión autó-
noma. Estas razones impiden cualquier
pronunciamiento al respecto de este Tri-
bunal y, por ello mismo, excluyen la
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apreciación de posibles causas de inad-
misión respecto de lo que no es especí-
ficamente objeto del recurso de ampa-
ro.

c) Finalmente, debemos convenir con
el Ministerio Fiscal en la falta de rele-
vancia constitucional de la queja referi-
da a la, siempre a juicio del Letrado del
Ayuntamiento de Valencia, indebida

admisión del recurso que se halla en el

origen del presente proceso constitu-

cional. Hay que subrayar que el indica-
do Letrado no ha hecho partícipe a este
Tribunal de las razones por las cuales
sostiene que dicha admisión del recurso
contencioso-administrativo deviene
ahora un motivo de inadmisión de la
demanda de amparo constitucional.

3. Despejado el camino que nos con-
duce al examen del fondo de las cues-
tiones planteadas en este recurso de
amparo, resulta procedente precisar el
carácter o naturaleza de su objeto. Esta
tarea resulta obligada desde el mismo
momento en que el Letrado del Ayunta-
miento de Valencia sostiene que, tra-
tándose de un recurso promovido por la
vía del art. 44 LOTC, dirigido por tanto
contra actos u omisiones de un órgano
judicial, su objeto se ciñe a la Sentencia
de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo (Sección Primera) del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad

Valenciana de 21 de julio de 1998. Por
el contrario, para el Ministerio Fiscal es
un recurso de amparo de los denomina-
dos mixtos, con lo que su objeto com-

prende igualmente la pasividad de la

Administración local en la preservación

de los derechos fundamentales invoca-

dos.
Pues bien, debemos afirmar que nos

hallamos ante un recurso de amparo
mixto, esto es, planteado tanto frente al

Ayuntamiento de Valencia como frente

a la Sentencia de la Sala de lo Conten-

cioso-Administrativo del Tribunal Su-

perior de Justicia de la Comunidad Va-

lenciana.
4. Hemos de comenzar nuestro estu-

dio por las infracciones constitucionales
imputadas al Ayuntamiento. Concreta-
mente, la demandante denuncia la con-
tinua desatención por la Administración
municipal de las obligaciones dimanan-
tes de la declaración del área en la que
reside como “Zona Acústicamente Sa-
turada”, adoptada en acuerdo plenario
de la Corporación de 27 de diciembre
de 1996. Hasta el punto de que, siem-
pre según el alegato de la recurrente, la
permisividad del Ayuntamiento de Va-
lencia frente al reiterado incumplimien-
to por los locales de ocio, radicados en
dicha zona, de los ruidos máximos auto-
rizados y los horarios de cierre de los es-
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tablecimientos, representa una auténti-
ca inaplicación del mencionado acuerdo
municipal, lo que provoca una degrada-
ción del medio ambiente circundante;
degradación que no resulta en exclusiva
de los ruidos producidos por la discote-
ca sita en los bajos del edificio donde re-
side la demandante en amparo, sino
que es el fruto de una acumulación de
diversas fuentes de contaminación
acústica.

Concretamente, como ya se ha dicho,
la recurrente invoca en su escrito de de-
manda los arts. 9, 10, 14, 15, 17, 18, 19,
33.3, 39.1, 43, 45 y 47 CE, si bien ad-
vierte que el “eje básico afectado” es el

derecho a la vida (art. 15 CE), a la inti-

midad personal e inviolabilidad del do-

micilio (arts. 18.1 y 2 CE) y, en definiti-

va, la noción que se halla en la base del

concepto de derechos fundamentales,

esto es, la dignidad de la persona (art.

10.1 CE). Pues bien, partiendo de esta
acotación efectuada por la propia recu-
rrente, debemos hacer todavía dos pre-
cisiones encaminadas a concretar los de-
rechos fundamentales que están aquí en
juego. Por una parte, hemos de soslayar
toda referencia a la hipotética vulnera-
ción de aquellos preceptos citados que
no figuran entre los comprendidos en la
Sección Primera del Capítulo Segundo
del Título Primero de la Constitución,

cuales son los arts. 9, 10, 33.3, 39.1, 43,
45 y 47 CE. Por otra parte, cabe prescin-
dir de cualquier respuesta acerca de los
arts. 14, 17 y 19, que son invocados sin
apoyatura. Por consiguiente ceñiremos

nuestro estudio exclusivamente a la po-

sible violación de los derechos funda-

mentales proclamados en los citados

arts. 15 y 18.1 y 2 CE.
En el curso de la vista oral, el Letrado

del Ayuntamiento de Valencia negó que
hubiera habido pasividad administrati-
va, haciendo hincapié, por el contrario,
en la diversidad de acuerdos adoptados
y actuaciones llevadas a cabo para me-
jorar la calidad de vida del barrio de San
José. Por su parte, el representante del
Ministerio Fiscal estimó que la situación
existente en la zona donde reside la re-
currente le impedía el disfrute de su de-
recho fundamental a la inviolabilidad
del domicilio (art. 18.2 CE).

5. En relación con el derecho funda-

mental a la integridad física y moral,

este Tribunal ha tenido ocasión de se-

ñalar que su ámbito constitucional-

mente garantizado protege “la inviola-

bilidad de la persona, no sólo contra

ataques dirigidos a lesionar su cuerpo

o espíritu, sino también contra toda

clase de intervención en esos bienes

que carezca del consentimiento de su

titular” (SSTC 120/1990, de 27 de ju-
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nio, FJ 8; 215/1994, de 14 de julio, FJ 4;
35/1996, de 11 de marzo, FJ 3, y
207/1996, de 15 de diciembre, FJ 2).

Por lo que se refiere al derecho a la

intimidad personal y familiar, hemos

declarado reiteradamente que tiene por

objeto la protección de un ámbito re-

servado de la vida de las personas ex-

cluido del conocimiento de terceros,

sean éstos poderes públicos o particu-

lares, en contra de su voluntad (por to-
das, SSTC 144/1999, de 22 de julio, FJ
8, y 292/2000, de 30 de noviembre, FJ
6). Igualmente, hemos puesto de relieve
que este derecho fundamental se halla

estrictamente vinculado a la propia

personalidad y deriva, sin ningún gé-

nero de dudas, de la dignidad de la

persona que el art. 10.1 CE reconoce

(STC 202/1999, de 8 de noviembre, FJ
2 y las resoluciones allí citadas), e impli-

ca “la existencia de un ámbito propio y

reservado frente a la acción y el conoci-

miento de los demás, necesario, según

las pautas de nuestra cultura, para

mantener una calidad mínima de la vi-

da humana” (STC 186/2000, de 10 de
julio, FJ 5).

Por último, este mismo Tribunal ha
identificado como “domicilio inviola-

ble” el espacio en el cual el individuo

vive sin estar sujeto necesariamente a

los usos y convenciones sociales y

donde ejerce su libertad más íntima

[por todas, STC 171/1999, de 27 de
septiembre, FJ 9 b)]. Consecuentemen-
te, hemos señalado que el objeto espe-

cífico de protección en este derecho

fundamental es tanto el espacio físico

en sí mismo como también lo que en él

hay de emanación de la persona que lo

habita (STC 22/1984, de 17 de febrero,
FJ 5).

Partiendo de la doctrina aquí expues-
ta en apretada síntesis, debemos señalar
que estos derechos han adquirido tam-
bién una dimensión positiva en relación
con el libre desarrollo de la personali-
dad, orientada a la plena efectividad de
estos derechos fundamentales. En efec-
to, habida cuenta de que nuestro texto
constitucional no consagra derechos
meramente teóricos o ilusorios, sino re-
ales y efectivos (STC 12/1994, de 17 de
enero, FJ 6), se hace imprescindible ase-
gurar su protección no sólo frente a las
injerencias ya mencionadas, sino tam-
bién frente a los riesgos que puedan
surgir en una sociedad tecnológicamen-
te avanzada. A esta nueva realidad ha
sido sensible la jurisprudencia del Tribu-
nal Europeo de Derechos Humanos, co-
mo se refleja en las Sentencias de 21 de
febrero de 1990, caso Powell y Rayner
contra Reino Unido; de 9 de diciembre
de 1994, caso López Ostra contra Reino
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de España, y de 19 de febrero de 1998,
caso Guerra y otros contra Italia.

En efecto, el ruido puede llegar a re-

presentar un factor psicopatógeno des-

tacado en el seno de nuestra sociedad

y una fuente permanente de perturba-

ción de la calidad de vida de los ciuda-

danos. Así lo acreditan, en particular, las
directrices marcadas por la Organiza-
ción Mundial de la Salud sobre el ruido
ambiental, cuyo valor como referencia
científica no es preciso resaltar. En ellas
se ponen de manifiesto las consecuen-
cias que la exposición prolongada a un
nivel elevado de ruidos tienen sobre la
salud de las personas (v. gr. deficiencias
auditivas, apariciones de dificultades de
comprensión oral, perturbación del sue-
ño, neurosis, hipertensión e isquemia),
así como sobre su conducta social (en
particular, reducción de los comporta-
mientos solidarios e incremento de las
tendencias agresivas). 

Consecuentemente, procede exami-
nar, siempre en el marco de las funcio-
nes que a este Tribunal le corresponde
desempeñar, la posible incidencia que

el ruido tiene sobre la integridad real y

efectiva de los derechos fundamentales

que antes hemos acotado, discernien-

do lo que estrictamente afecta a los de-

rechos fundamentales protegibles en

amparo de aquellos otros valores y de-

rechos constitucionales que tienen su

cauce adecuado de protección por vías

distintas.
6. Este Tribunal ha sido en todo mo-

mento consciente del valor que por vir-
tud del art. 10.2 CE ha de reconocerse a
la doctrina del Tribunal Europeo de De-
rechos Humanos en su interpretación y
tutela de los derechos fundamentales
(por todas, STC 35/1995, de 6 de febre-
ro, FJ 3). En lo que ahora estrictamente
interesa, dicha doctrina se recoge espe-
cialmente en las SSTEDH de 9 de di-
ciembre de 1994, caso López Ostra con-
tra Reino de España, y de 19 de febrero
de 1998, caso Guerra y otros contra Ita-
lia. En dichas resoluciones se advierte
que, en determinados casos de especial

gravedad, ciertos daños ambientales

aun cuando no pongan en peligro la sa-

lud de las personas, pueden atentar

contra su derecho al respeto de su vida

privada y familiar, privándola del dis-

frute de su domicilio, en los términos

del art. 8.1 del Convenio de Roma (SS-
TEDH de 9 de diciembre de 1994, § 51,
y de 19 de febrero de 1998, § 60).

Dicha doctrina, de la que este Tribunal
se hizo eco en la STC 199/1996, de 3 de
diciembre (FJ 2), debe servir, conforme
proclama el ya mencionado art. 10.2 CE,
como criterio interpretativo de los pre-
ceptos constitucionales tuteladores de
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los derechos fundamentales (STC
303/1993, de 25 de octubre, FJ 8). En el
bien entendido que ello no supone una
traslación mimética del referido pronun-
ciamiento que ignore las diferencias nor-
mativas existentes entre la Constitución
Española y el Convenio Europeo de De-
rechos Humanos ni la antes apuntada
necesidad de acotar el ámbito del recur-
so de amparo a sus estrictos términos,
en garantía de la operatividad y eficacia
de este medio excepcional de protección
de los derechos fundamentales.

Desde la perspectiva de los derechos
fundamentales implicados, debemos
emprender nuestro análisis recordando
la posible afección al derecho a la inte-
gridad física y moral. A este respecto,
habremos de convenir en que, cuando
la exposición continuada a unos niveles
intensos de ruido ponga en grave peli-
gro la salud de las personas, esta situa-
ción podrá implicar una vulneración del
derecho a la integridad física y moral
(art. 15 CE). En efecto, si bien es cierto
que no todo supuesto de riesgo o daño
para la salud implica una vulneración
del art. 15 CE, sin embargo cuando los

niveles de saturación acústica que deba

soportar una persona, a consecuencia

de una acción u omisión de los poderes

públicos, rebasen el umbral a partir del

cual se ponga en peligro grave e inme-

diato la salud, podrá quedar afectado el

derecho garantizado en el art. 15 CE.
Respecto a los derechos del art. 18 CE,

debemos poner de manifiesto que en
tanto el art. 8.1 CEDH reconoce el dere-
cho de toda persona “al respeto de su
vida privada y familiar, de su domicilio y
de su correspondencia”, el art. 18 CE
dota de entidad propia y diferenciada a
los derechos fundamentales a la intimi-
dad personal y familiar (art. 18.1) y a la
inviolabilidad del domicilio (art. 18.2). 

Respecto del primero de estos dere-
chos fundamentales ya hemos adverti-
do en el anterior fundamento jurídico
que este Tribunal ha precisado que su
objeto hace referencia a un ámbito de la
vida de las personas excluido tanto del
conocimiento ajeno como de las intro-
misiones de terceros, y que la delimita-
ción de este ámbito ha de hacerse en
función del libre desarrollo de la perso-
nalidad. De acuerdo con este criterio,
hemos de convenir en que uno de di-
chos ámbitos es el domiciliario por ser
aquél en el que los individuos, libres de
toda sujeción a los usos y convenciones
sociales, ejercen su libertad más íntima
(SSTC 22/1984, de 17 de febrero, FJ 5;
137/1985, de 17 de octubre, FJ 2, y
94/1999, de 31 de mayo, FJ 5).

Teniendo esto presente, podemos
concluir que una exposición prolongada
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a unos determinados niveles de ruido,

que puedan objetivamente calificarse

como evitables e insoportables, ha de

merecer la protección dispensada al de-

recho fundamental a la intimidad per-

sonal y familiar, en el ámbito domicilia-

rio, en la medida en que impidan o difi-

culten gravemente el libre desarrollo de

la personalidad, siempre y cuando la le-

sión o menoscabo provenga de actos u

omisiones de entes públicos a los que

sea imputable la lesión producida.
7. Expuesta la doctrina constitucional

relevante para la resolución del caso,
corresponde determinar si, a la vista de
las circunstancias concurrentes en él, los
derechos fundamentales sustantivos por
cuya razón se solicita el amparo han si-
do efectivamente infringidos. Conforme
hemos avanzado, nuestro análisis se ci-
ñe estrictamente a las alegaciones rela-
tivas a los arts. 15, éste en lo que espe-
cíficamente se refiere al derecho a la in-
tegridad personal, y 18.1 y 2 CE.

En primer lugar interesa recordar una
vez más que en el actual recurso de am-
paro constitucional se plantea exclusi-

vamente si el nivel de ruidos padecidos

por la demandante en su domicilio re-

viste entidad suficiente para entender

que se han vulnerado los derechos fun-

damentales antes citados. Deben que-
dar en consecuencia al margen las alu-

siones efectuadas tanto por la propia
demandante como por el Ministerio Fis-
cal en torno a la degradación del medio
ambiente circundante, cuestión recon-
ducible, en su caso, a la esfera propia
del art. 45 CE. Dicho de otro modo, de-
bemos dilucidar si han tenido lugar la
específicas infracciones constitucionales
aquí planteadas por la recurrente y no
hemos de pronunciarnos acerca de la
calidad de vida existente en el entorno
urbano de su vivienda.

En lo que respecta a la infracción del
derecho a la integridad personal (art. 15
CE), sostiene que el nivel de ruidos so-
portados de manera constante le ha
ocasionado una situación de insomnio.
Sin embargo, sin necesidad de entrar en
otras consideraciones, baste señalar que
para acreditar este extremo la recurren-
te únicamente aportó en el proceso
contencioso-administrativo previo un
parte de hospitalización y consulta ex-
pedido por una facultativa del Servicio
Valenciano de Salud donde ni se precisa
el lapso temporal a lo largo del cual la
afectada padeció esa disfunción del
sueño ni se consigna como causa de di-
cho padecimiento el ruido que la de-
mandante de amparo afirma haber so-
portado, por lo que este Tribunal, en el
ejercicio de su función de garante últi-
mo de los derechos fundamentales, no
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puede establecer una relación directa

entre un ruido, cuya intensidad ni tan

siquiera se ha acreditado, y la lesión a

la salud que ha sufrido.
Por lo que específicamente se refiere a

la vulneración del derecho a la intimidad
(art. 18.1 CE), los alegatos de la ahora
demandante en amparo carecen de res-
paldo probatorio. Concretamente, a pe-
sar de que ésta afirma que los ruidos
tienen un origen difuso y no limitado a
una sola fuente de producción, y de que
la saturación acústica realmente sopor-
tada es, por ello mismo, el resultado de
una acumulación de ruidos, debemos
constatar que no ha acreditado la recu-
rrente ninguna medición de los ruidos
padecidos en su vivienda que permita

concluir que, por su carácter prolonga-

do e insoportable, hayan podido afec-

tar al derecho fundamental para cuya
preservación solicita el amparo. Por el
contrario, toda su argumentación se ba-
sa en una serie de estudios sonométri-
cos realizados en lugares distintos de su
domicilio, que arrojan resultados diver-
sos y hasta contradictorios.

Como quiera que, según hemos
avanzado, lo que específicamente se

plantea en este recurso de amparo es

que la contaminación acústica de su vi-

vienda ha vulnerado el derecho de la

recurrente a la intimidad domiciliaria,

resultaba indispensable, para que este

Tribunal pudiera apreciar la existencia

de dicha infracción constitucional, que

hubiese acreditado el nivel de ruidos

existentes en el interior de su vivienda.

Sin embargo, no ha hecho tal cosa, li-

mitándose a formular una serie de ale-

gaciones de carácter general impropias

de un recurso de amparo en el que se

trata de reparar el concreto menoscabo

real de un derecho fundamental.
Consecuentemente, debemos dene-

gar el amparo por la pretendida vulnera-
ción de los indicados derechos sustanti-
vos toda vez que no se ha acreditado
que nos encontremos ante la existencia
de una lesión real y efectiva de los dere-
chos fundamentales aducidos imputable
al Ayuntamiento de Valencia, requisito
inexcusable habida cuenta del carácter
subjetivo de este remedio para la protec-
ción de los derechos fundamentales (en-
tre otras muchas, SSTC 156/2000, de
12 de junio, FJ 2, y 240/2000, de 16 de
octubre, FJ 4).

8. Entrando ya a examinar los motivos
del recurso contra la Sentencia de la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo
(Sección Primera) del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana,
de 21 de junio de 1998, podemos avan-
zar que tampoco se aprecia la vulnera-
ción del derecho a la tutela judicial efec-
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tiva (art. 24.1 CE), por las razones que
ahora se exponen.

En relación con la pretendida vulnera-
ción del meritado derecho fundamental
como consecuencia de una incorrecta
valoración de la prueba, baste recordar
que, como es doctrina continua de este
Tribunal, cuya reiteración excusa de
concreta cita, es inherente a la función

de los órganos jurisdiccionales la valo-

ración de la prueba, no siendo el recur-

so de amparo, por su propia naturaleza,

una vía adecuada para revisar la pon-

deración que aquéllos hayan efectuado

de las pruebas aportadas al proceso. 
Por lo que respecta a la queja relativa

a la deficiente motivación de la resolu-
ción judicial impugnada, debemos des-
lindar dos aspectos. En cuanto dicha
queja tiene que ver con la falta de ade-
cuada ponderación de los derechos fun-
damentales en juego, y sin perjuicio de
la exigencia reforzada de motivación
(así, SSTC 147/1999, de 4 de agosto, FJ
3 y las resoluciones allí citadas, y
109/2000, de 5 de mayo, FJ 2), hemos
de recordar que en tales supuestos los
defectos de la respuesta judicial dada a
las pretensiones que tienen que ver con
vulneración de derechos fundamentales
sustantivos representan en sí mismos
una lesión de estos derechos (por todas,
STC 138/2000, de 29 de mayo, FJ 5). 

Consecuentemente, hemos de remi-
tirnos al análisis efectuado en el funda-
mento jurídico anterior de la infracción
de los derechos fundamentales invoca-
dos por la recurrente para descartar, en
lógica consonancia con las conclusiones
allí alcanzadas, que se haya producido
una contravención del art. 24.1 CE en
este primer aspecto.

De otro lado, y con esto entramos en
la segunda de las vertientes apuntadas,
en cuanto se achaca a la resolución judi-
cial escasa extensión de la argumenta-
ción, parece oportuno reiterar una vez
más que del art. 24.1 CE no se deriva un
derecho fundamental a un razonamien-
to judicial exhaustivo y pormenorizado.
Antes al contrario, para entender satis-
fechas las exigencias contenidas en el
indicado precepto constitucional es sufi-
ciente con que el órgano judicial expre-
se las razones jurídicas en que se apoya
para tomar su decisión, de modo que
deben considerarse motivadas aquellas
resoluciones judiciales que vengan apo-
yadas en razones que permitan conocer
cuáles han sido los criterios jurídicos
esenciales fundamentadores de la deci-
sión, esto es, su ratio decidendi (por to-
das, SSTC 187/2000, de 10 de julio, FJ
2; 214/2000, de 18 de septiembre, FJ 4,
y 12/2001, de 29 de enero, FJ 2). En la
presente ocasión ha de entenderse ade-
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cuadamente satisfecha esa exigencia
constitucional sin que, por otra parte,
pueda tacharse de irrazonable la línea
argumental en que se basa el órgano ju-
dicial para desestimar la pretensión in-
demnizatoria deducida por la entonces
actora y ahora recurrente en amparo.

9. Finalmente, la denuncia de vulne-
ración del derecho a la igualdad en la
aplicación de la Ley (art. 14 CE) tampo-
co puede ser acogida. Conforme a la
doctrina constante de este Tribunal, es-
te derecho se vulnera cuando el mismo
órgano judicial, existiendo identidad
sustancial del supuesto de hecho enjui-
ciado, se aparta del criterio jurispruden-
cial mantenido en casos anteriores, sin
que medie una fundamentación sufi-
ciente y razonable, que justifique la
nueva postura en la interpretación y
aplicación de la misma legalidad (entre
las más recientes, SSTC 176/2000, de
26 de junio, FJ 3; 51/2001, de 26 de fe-
brero, FJ 5, y 57/2001, de 26 de febre-
ro, FJ 2). Requisitos que no concurren
en el presente supuesto.

Concretamente, se sostiene que el cri-
terio expresado en la resolución judicial
ahora impugnada, que ha sido dictada
por la Sección Primera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comuni-
dad Valenciana, contradice el criterio

establecido en la Sentencia de la Sec-
ción Tercera de esa misma Sala de 7 de
marzo de 1997 sin ofrecer para ello una
argumentación suficiente. Sin embargo,
no es posible concluir que los supuestos
resueltos por las dos Sentencias contras-
tadas sean sustancialmente idénticos.
En concreto, se observan diferencias de
orden temporal (referidos al momento
en que se produjeron los hechos) y geo-
gráfico (en lo relativo a la ubicación de
las viviendas afectadas). Además, la
Sentencia aquí impugnada desestima la
pretensión por falta de prueba.

Fallo

En atención a todo lo expuesto, el Tri-
bunal Constitucional, por la autoridad
que le confiere la Constitución de la Na-
ción Española, Ha decidido Desestimar
el presente recurso de amparo.

Dada en Madrid, a veinticuatro de
mayo de dos mil uno.

Voto particular

Voto particular concurrente que for-
mula el Magistrado don Manuel Jimé-
nez de Parga y Cabrera a la Sentencia
recaída en el recurso de amparo, avoca-
do al Pleno, núm. 4214/98.

Estoy de acuerdo con lo que se expone
en el FJ 7, en lo relativo a la falta de prue-
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bas para otorgar en este caso el amparo.
Sin embargo, me parece que en el razo-
namiento contenido en el FJ 6, comple-
tado en el 7, no debió circunscribirse el li-
bre desarrollo de la personalidad al ámbi-
to domiciliario, cuando tal desarrollo re-
sulte afectado por el ruido circundante.
También considero que son excesivos

los requisitos exigidos para apreciar la

lesión de derechos fundamentales.
1. El presente caso planteaba dos pro-

blemas de entidad constitucional: el
contenido ambiental de los derechos
fundamentales y el contenido subjetivo
de algunos derechos, igualmente fun-
damentales, pero no protegibles en vía
de amparo (singularmente, el reconoci-
do en el art. 45 CE). Así se reconocía,
recogiendo los ecos de la doctrina cien-
tífica y jurisprudencial más avanzada en
la materia, en la ponencia que defendí.
Para ello sostuve la conveniencia de ha-
blar de un triple escalón de protección
constitucional que, en sentido descen-
dente, iría desde el derecho a la integri-
dad física y moral (art. 15 CE) hasta el
derecho al medio ambiente adecuado
para el desarrollo de la persona (art.
45.1 CE), pasando por el derecho a la
intimidad domiciliaria (art. 18 CE).

Sin embargo, en el curso del siempre
enriquecedor debate plenario, no sólo
se ha edulcorado el contenido ambiental

de los derechos fundamentales, sino
que se ha abandonado toda mención a
esa vertiente subjetiva del art. 45.1 CE.
Sigo entendiendo, dicho sea esto con el
máximo respeto al parecer mayoritario,
que resulta conveniente reivindicar este
contenido o componente subjetivo del
art. 45.1 CE, pues la historia demuestra,
con harta frecuencia, que el Derecho
evoluciona hacia la consecución de ma-
yores cotas de bienestar y libertad gra-
cias sobre todo a los esfuerzos de los
ciudadanos que tratan de hacer valer
sus derechos frente a la pasividad de los
poderes públicos. Creo que este Tribu-
nal, en el presente caso, podría haber
contribuido a aportar unos instrumentos
que fecundaran esa labor de lucha por
el Derecho y por la mejora de la calidad
de vida, que también es, no se olvide,
un valor constitucional (art. 45 CE).

Por lo demás, la conveniencia de
mantener ese último escalón o conteni-
do subjetivo del derecho a un medio
ambiente adecuado para el desarrollo
de la persona, se refuerza si nos fijamos
en las exigencias contenidas en la Sen-
tencia acerca de las características que
debe reunir el ruido para que merezcan
la protección de este Tribunal Constitu-
cional quienes lo padecen.

2. Pero, a mi juicio, la lesión de los

derechos fundamentales no requiere

Sentencia de 24 de mayo de 2001. Ruido y derechos fundamentales

152 (360)

Revista Derecho y Medio Ambiente
Volumen II. Número 6. Abril/junio 2001



que el ruido sea de un nivel intenso y

que ponga en grave peligro la salud de

las personas. La reciente legislación eu-
ropea evoluciona en otra dirección. La
reacción de los poderes públicos frente
al ruido solamente tiene en cuenta que
los efectos sean nocivos: consecuencias
negativas sobre la salud de las personas,
tales como las molestias provocadas por
el ruido, alteración del sueño, interfe-
rencia con la comunicación oral, perjui-
cios en el aprendizaje, pérdida auditiva,
estrés o hipertensión. En la sentencia
subyace una separación entre integri-
dad física (art. 15 CE) y salud (art. 43
CE). Es una separación que la legislación
europea rompe desde el momento en
que asume que la salud humana, como
la entiende la Organización Mundial de
la Salud (OMS), es el “estado de abso-

luto bienestar físico, mental y social”. 
No comparto la idea de que la vulne-

ración del artículo 15 CE exija un peli-

gro grave e inmediato para la salud de

las personas, como se dice en la Sen-

tencia. Entiendo que basta la existencia

de cualquier efecto nocivo, como los

antes indicados.
3. El ruido lesivo de los derechos fun-

damentales alegados en el proceso y, en
particular, el derecho a la integridad físi-
ca en un estado de salud, no es sólo el

ruido que invade el ámbito domiciliario:

es el ruido ambiental. El ruido como fe-

nómeno unitario tiene efectos nocivos

sobre la salud, con independencia de

dónde y cómo se produce. Puede ser
considerablemente nocivo el ruido que
afecta a los escolares o a los ancianos en
sus lugares de estudio o de residencia, o
a los enfermos en los lugares de sana-
ción. El ruido no entiende de fronteras:
es una forma de energía que afecta no-
civamente sobre la salud de las personas
en muy distintos lugares de exposición
más o menos continuada, no sólo en el
domicilio. En consecuencia no debe cir-

cunscribirse el libre desarrollo de la per-

sonalidad al ámbito domiciliario, cuan-

do tal desarrollo resulte afectado por el

ruido circundante. No se plantea sólo en
el recurso de amparo “si el nivel de rui-
dos padecidos por la demandante en su
domicilio reviste entidad suficiente para
entender que se han vulnerado los dere-
chos fundamentales antes citados”, que
es lo que se recuerda en el FJ 7.

Mi opinión, según dije en el Pleno, es
que en los supuestos donde la conta-

minación acústica ponga en peligro la

salud de las personas, de modo conti-

nuado, se genera una vulneración del

derecho a la integridad física y moral

(art. 15 CE). Considero que cuando los
niveles de saturación acústica que debe
soportar una persona, de forma cons-
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tante (no en excepcionales días festivos,
por ejemplo), rebasen el umbral a partir
del cual se ponga en peligro la salud,
quedará facultado el ciudadano, sin ne-

cesidad de que el daño tenga vincula-

ción con el ámbito específicamente do-

miciliario, para recabar la protección

dispensada por el art. 15 CE, tanto

frente a los poderes públicos como res-

pecto de otros ciudadanos, alcanzando
a los primeros la obligación positiva de
contribuir a la eficacia de los derechos
garantizados y de los valores que abri-
gan (SSTC 53/1985, de 11 de abril, FJ 4;
129/1989, de 17 de julio, FJ 3; 11/1991,
de 17 de enero, FJ 2, y 181/2000, de 29
de junio, FJ 8).

De acuerdo con las Directivas de la
OMS, unos niveles de saturación acústi-
ca, que superen los 55 db (A) en el ex-
terior de las zonas de viviendas, produ-
cen graves molestias. La pasividad de

los poderes públicos, en particular la

inoperancia de los Ayuntamientos, re-

sulta más censurable si tenemos en

cuenta que las técnicas modernas faci-

litan la insonorización perfecta, sin que
trasciendan a la calle los ruidos produci-
dos en el interior de un local (verbigra-
cia, una sala de fiestas), o que tengan su
causa en aparatos de refrigeración o de
extracción de humos. Es un problema

estrictamente económico. 

Si se superan con exceso los indicados
límites de la OMS, pueden generarse
comportamientos sociales agresivos,
impidiendo en todo caso que los afecta-
dos puedan conciliar el sueño y disfrutar
de sus domicilios en unos términos que
hagan de éstos reconocibles como tales
y no sólo como nichos habitacionales.

La saturación acústica, en suma, cau-

sa daños y perjuicios a los seres huma-

nos, con posible conculcación del dere-

cho a la integridad física y moral (art.

15 CE). La saturación acústica puede

suponer una violación del domicilio,

como ámbito reservado para la intimi-

dad personal y familiar, con conculca-

ción del art. 18.2 CE. El libre desarrollo

de la personalidad (art. 10.1 CE) queda

afectado por la saturación acústica, que

atenta contra la intimidad personal y

familiar (art. 18.1 CE), tanto dentro co-

mo fuera del domicilio. 
4. Este Voto concurrente sólo preten-

de ampliar el panorama, en cuanto pai-
saje social dilatado que se contempla
desde la protección del derecho funda-
mental a la intimidad; derecho actual-
mente en peligro por ese “factor psico-
patógeno” que es el ruido, como acer-
tadamente se apunta en la Sentencia.

En Madrid a veintinueve de mayo de
dos mil uno.
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Voto particular 

Voto particular concurrente que for-
mula el Magistrado don Fernando Ga-
rrido Falla en relación con la Sentencia
dictada por el Pleno de este Tribunal en
el recurso de amparo núm. 4214/98.

Manifestando mi acuerdo con las
líneas fundamentales de la referida Sen-
tencia y con el fallo recaído en la misma,
considero pertinente expresar mi perso-
nal punto de vista en relación con el te-
ma tratado; el cual resumo con las si-
guientes matizaciones:

1ª.- Hay que subrayar que la imputa-
ción de la lesión de los derechos funda-
mentales protegidos por los arts. 15 y
18.1 y 2 CE se dirigen en nuestro caso
contra el Ayuntamiento de Valencia, es
decir, contra una Administración pública
que no es directamente la productora
de los ruidos.

Quede claro, pues, que se trata de
derechos cuya vulneración puede pro-
ducirse por actuaciones tanto de parti-
culares como de cualquier poder públi-
co. En el primer caso, el dañado en-
cuentra la suficiente protección tanto en
las leyes civiles (protección de las rela-
ciones de vecindad: servidumbre de vis-
tas, humos, olores, ruidos...), como en
las penales (allanamiento de morada,
arts. 202 y 534 Código Penal); la parti-
cularidad de nuestro caso se advierte si

tenemos en cuenta que los agentes di-

rectos de la saturación acústica que se

denuncia son cabalmente personas pri-

vadas (entre otras, la discoteca cuyo al-
to volumen de ruidos alega la recurren-
te). Dicho esto, debe quedar claro (aun-
que, por supuesto, no se desprenda lo
contrario de nuestra Sentencia) que, sin
embargo, lo que se ha cuestionado en la
previa vía contencioso-administrativa –y
luego se trae a nuestro examen– es la
inactividad o pasividad del Ayunta-

miento de Valencia frente al requeri-
miento de protección solicitado en su
día por la recurrente en amparo. Hay,
pues, una cuestión previa deficiente-
mente clarificada, a saber: hasta qué

punto la Administración pública reque-

rida está obligada a dispensar la pro-

tección que de ella se solicita. Esta pre-
via obligación es a juicio del Magistrado
que suscribe, el presupuesto que ha de
tenerse en cuenta para admitir o negar
la existencia de nexo causal entre la
inactividad administrativa y la lesión del
derecho fundamental alegado. O, dicho
de otro modo, y ahora desde la pers-
pectiva de la actuación positiva de la
Administración: hay que preguntarse si
a un Ayuntamiento corresponde, en uso
de sus potestades, impedir que actua-
ciones de particulares, sujetas a autori-
zación o licencia administrativa, pertur-
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ben los derechos fundamentales aquí
invocados y si –y ésta es mi opinión– el

ejercicio de tales potestades se con-

vierte en obligatorio cuando la agre-

sión a los derechos fundamentales al-

canza un determinado nivel de grave-

dad. La Sentencia del Tribunal Europeo
de Derechos Humanos, de 9 de diciem-
bre de 1994 (caso López Ostra c/ Espa-
ña) fundamenta su estimación precisa-
mente en este tipo de razonamiento.

2ª.- A mi juicio, la agresión acústica
puede afectar potencialmente a los de-
rechos fundamentales protegidos por
los artículos 15, 18.1 y 2 e incluso 19 de
la Constitución. Mis precisiones con res-
pecto a los argumentos jurídicos que
fundamentan nuestra Sentencia –con
cuyas líneas generales y fallo coincido–
se explicarán a continuación.

3ª.- Por lo que se refiere a “la integri-
dad física y moral” y a la interdicción de
la tortura (art. 15 CE) está claro, y este
sería un ejemplo clásico, que nadie pue-
de ser sometido a interrogatorio policial
o judicial mediante procedimientos que
tiendan a debilitar su resistencia física o
psíquica y que consistan en perturbarle
el sueño o su descanso con músicas o
ruidos de elevada potencia. Pero la in-
terpretación constitucional que ahora se
nos exige es más sutil: debe abarcar
aquellos supuestos en los que incluso no

exista una intención reflexiva de pertur-
barnos por parte de quienes generan la
saturación acústica que, como quedó
dicho, ni siquiera son agentes o funcio-
narios públicos. 

La relación entre el ruido, como agen-
te patógeno, y la salud está expresa-
mente recogida en nuestra legislación
vigente [Ley 38/1999, de ordenación
de la edificación, art. 3, c), 2]. Por lo de-
más comparto cuanto en la Sentencia se
dice sobre la intensidad y permanencia
de los ruidos en cuestión, así como las
consecuencias aplicativas al concreto
caso que nos ocupa.

4ª.- Por lo que se refiere al derecho a
la intimidad personal y familiar (art.
18.1 CE) participo de cuanto se dice en
nuestra Sentencia a condición de que
quede claro que la agresión a la intimi-
dad se conciba, no solo como una pu-
blicatio de lo que nos es privado –es de-
cir, de lo que pertenece a nuestra “pri-
vacidad”– sino como el derecho a desa-
rrollar nuestra vida privada sin perturba-
ciones e injerencias externas que sean
evitables y no tengamos el deber de so-
portar. Nadie tiene el derecho a impedir
nuestro descanso o la tranquilidad míni-
ma que exige el desempeño de nuestro
trabajo intelectual. Por lo contrario,
puede existir un deber de los poderes
públicos de garantizarnos el disfrute de
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este derecho, según cuáles sean las cir-
cunstancias.

5ª.- El derecho a la inviolabilidad del
domicilio (art. 18.2 CE) también puede
verse afectado por la indebida satura-
ción acústica. En primer lugar, porque la
vulneración de la intimidad personal y
familiar se potencia cuando el lesionado
lo es en su propio domicilio (como regla
–y desde luego en el caso del presente
recurso– intimidad y domicilio, frente a
agresión acústica, constituyen una uni-
dad inescindible); en segundo lugar,
porque, según los casos, el ruido puede
ser tan insoportable que obligue al da-
ñado a cambiar su domicilio. Lo cual
constituye, a mi juicio, una doble vulne-

ración de derechos fundamentales: el
derecho a la inviolabilidad (art. 18.1) y
el derecho a la libre elección de domici-
lio (art. 19 CE).

Creo que el caso debatido en nuestro
recurso de amparo, modesto en su al-
cance práctico al desembocar en un fa-
llo desestimatorio, nos depara empero
la ocasión para establecer una doctrina
constitucional sobre los preceptos invo-
cados que responda al tipo de sociedad
tecnológica que nos toca vivir y a esto
responden las matizaciones que, en la
doctrina de nuestra Sentencia, me per-
mito introducir.

Madrid a veintinueve de mayo de dos
mil uno.

Sentencia de 24 de mayo de 2001. Ruido y derechos fundamentales

157 (365)

Revista Derecho y Medio Ambiente
Volumen II. Número 6. Abril/junio 2001



Sentencia de 24 de mayo de 2001. Ruido y derechos fundamentales

158 (366)

Revista Derecho y Medio Ambiente
Volumen II. Número 6. Abril/junio 2001

• Se inicia una reclamación por vía de la Ley de protección de los derechos fun-
damentales de la persona, que es desestimada porque la intensidad del ruido no
atenta contra la salud o la intimidad personal (art. 15 y 18 C). Tal vez, y así lo
apunta la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia, la acción de resarcimiento
hubiera tenido mejor encaje por vía de la responsabilidad patrimonial de las Ad-
ministraciones públicas (art. 139 y siguientes, de la Ley 30/92). 

• Después de citar copiosa jurisprudencia, admite el Tribunal Constitucional que
cabe el recurso de amparo aun cuando no se haya intentado la casación por tres
razones en este caso: 

- A la demandante-apelante no cabe exigirle a priori la interposición de recursos
de dudosa viabilidad para defender sus derechos. 

- Tampoco cabe exigirle la interposición de un recurso solo para defender estos
derechos cuando la cuantía era inferior a la mínima establecida por el de casa-
ción. 

- A mayor abundamiento, la propia Sentencia ya señalaba que no cabía recurso
alguno. 

• Nótese el tipo de recurso: mixto, tanto frente a los actos de la Administración
como frente a una Sentencia. 

• Conviene remitir al lector al fundamento jurídico nº 5, en el que con toda cla-
ridad se diferencia y determinan 1º) el derecho fundamental a la integridad física
y moral, 2º) a la intimidad personal y familiar y 3º) a la inviolabilidad del domicilio. 

• El ruido adquiere relevancia constitucional (art. 15 y 18) cuando supone un
peligro grave e inmediato para la salud o cuando impida o dificulte gravemente el
desarrollo de la personalidad. La cuestión, en todo caso, se centrará en determinar
el nivel del ruido a partir del cual se entiendan vulnerados estos derechos funda-
mentales o, desde otro punto de vista, si hay relación directa entre el nivel de rui-
do y el daño. 
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• Resulta chocante en esta Sentencia que, para justificar su fallo se base en la
falta de prueba, cuando unas cuantas líneas después (fundamento 8) afirma que
la valoración de la prueba corresponde a otros Tribunales. 

• Debemos resaltar el acierto del voto particular del Magistrado (ponente) Gi-
menez de Parga a cuya detenida lectura nos remitimos. 


	ÍNDICE DYM Nº 6

